
 

 

        Alcaldía Municipal “El Níspero” 
Barrio el centro, El Níspero Santa Bárbara, Honduras C.A. 

Fundada el 09 de Mayo 1917 
Correo: alcaldía_elnispero@yahoo.com 

RTN: 16109003506664 
                                                    Periodo 2022-2026 
  

 

Para: Rut Dalila Bobadilla Romero  

Oficial de Información Publica  
 

De: Adalicia Cardona Ponce  

Compras y Contrataciones   

 
 

Contratos mes de Abril 

 

                                                        

OBJETO DE CONTRATO NOMBRE 

Docente (Estimulacion Temprana 

CAIPI) 
Olga Marina Ramos Perdomo 

Docente (C.E.B Alvaro Contreras) Mirna Mahely Lopez Alvarado 

Docente(Jardin Esfuerzo y Triunfo de la 

Comunidad de El Paraiso  ) 

Lesmy Lizeth Aguilera 

Hernandez 

Docente (Escuela Martin Cardona de la 

Comunidad de El Robledal) 

Rosa Dilia Hernandez 

Hernandez 

Niñera de Jardin de niños Luz Y 

Esperanza 
Digna Margarita Lopez Romero 

Ing Supervisor Kevin Daniel Mateo Pinada 

Docente C.E.B Alvaro Contreras Leopoldo Rodriguez Aguilera 

Docente (apoyo Direccion Municipal de 

Educacion Nº 25) 
Keren Damaris Gomez Lopez 
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           Alcaldía Municipal El Níspero 

                                             Departamento de Santa Bárbara 

                                                 Honduras, Centro América 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DEFINIDO. 

 

Nosotros: PABLO ANTONIO LEIVA HERNANDEZ; mayor de edad, casado,  Ing. Agrónomo, 

hondureño, con tarjeta de identidad No 1610-1969-00140  y con residencia  en el  Municipio de 

El Níspero, Departamento de Santa Bárbara, actuando  en su condición de Alcalde Municipal,  

quien en lo sucesivo  se denominara“ El EMPLEADO Olga Marina Ramos Perdomo, mayor de 

edad, soltero, con tarjeta de identidad No 1610-1988-00139 considerando que “LA 

MUNICIPALIDAD” requiere de la prestación de los servicios profesionales  en EDUCACION,  

Estimulación Temprana (CAIPI) 

 , para el EMPLEADO, por lo que hemos convenido en celebrar “Contrato Individual de Trabajo 

por Tiempo Definido”, que se sujetara a las cláusulas y condiciones siguientes: 

 

Primera: Naturaleza del Trabajo: “LA MUNICIPALIDAD” es el órgano de gobierno y 

administración del municipio, dotada de personalidad jurídica de derecho público y cuya 

finalidad es lograr el bienestar de los habitantes, , con las facultades otorgadas por la 

Constitución de la República y demás leyes, razón por la que contrata los servicios profesionales 

de “ El EMPLEADO, quien declara que conoce la finalidad de la “LA MUNICIPALIDAD” y acepta la 

prestación de sus servicios. Así mismo “El EMPLEADO, esta consiente que se obliga a servir con 

lealtad y ética a “LA MUNICIPALIDAD” comprometiéndose a realizar su mejor esfuerzo, de 

acuerdo con su capacidad y aptitudes, para lo cual se sujetar al sistema de trabajo de “LA 

MUNICIPALIDAD”, dando cumplimiento a las instrucciones que le imparta su jefe o superiores. 

 

Segunda: Fecha de inicio de Contrato: a partir de la cual se rige el presente contrato es del 01 

de abril al 30 de noviembre del año 2022. 

 



 



                   

                        Alcaldía Municipal El Níspero 
                                   Departamento de Santa Bárbara 

Honduras, Centro América 
 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DEFINIDO. 

 

Nosotros: PABLO ANTONIO LEIVA HERNANDEZ; mayor de edad, casado,  Ing. Agrónomo, 

hondureño, con tarjeta de identidad No 1610-1969-00140  y con residencia  en el  Municipio de 

El Níspero, Departamento de Santa Bárbara, actuando  en su condición de Alcalde Municipal,  

quien en lo sucesivo  se denominara“ El EMPLEADO  Mirna Mahely López Alvarado, mayor de 

edad, soltero, con tarjeta de identidad No 1610-1995-00099considerando que “LA 

MUNICIPALIDAD” requiere de la prestación de los servicios profesionales  en EDUCACION 

(extensión C.E.B Álvaro Contreras de la Comunidad de Nueva York ) , para el EMPLEADO, por lo 

que hemos convenido en celebrar “Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Definido”, que 

se sujetara a las cláusulas y condiciones siguientes: 

 

Primera: Naturaleza del Trabajo: “LA MUNICIPALIDAD” es el órgano de gobierno y 

administración del municipio, dotada de personalidad jurídica de derecho público y cuya 

finalidad es lograr el bienestar de los habitantes, , con las facultades otorgadas por la 

Constitución de la República y demás leyes, razón por la que contrata los servicios profesionales 

de “ El EMPLEADO, quien declara que conoce la finalidad de la “LA MUNICIPALIDAD” y acepta la 

prestación de sus servicios. Así mismo “El EMPLEADO, esta consiente que se obliga a servir con 

lealtad y ética a “LA MUNICIPALIDAD” comprometiéndose a realizar su mejor esfuerzo, de 

acuerdo con su capacidad y aptitudes, para lo cual se sujetar al sistema de trabajo de “LA 

MUNICIPALIDAD”, dando cumplimiento a las instrucciones que le imparta su jefe o superiores. 

 

Segunda: Fecha de inicio de Contrato: a partir de la cual se rige el presente contrato es del 01 

de abril al 30 de noviembre del año 2022. 

 



 



 

 

 

          Alcaldía Municipal El Níspero 
Departamento de Santa Bárbara 

Honduras, Centro América 
 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DEFINIDO. 

 

Nosotros: PABLO ANTONIO LEIVA HERNANDEZ; mayor de edad, casado,  Ing. Agrónomo, 

hondureño, con tarjeta de identidad No 1610-1969-00140  y con residencia  en el  Municipio de 

El Níspero, Departamento de Santa Bárbara, actuando  en su condición de Alcalde Municipal,  

quien en lo sucesivo  se denominara“ El EMPLEADO Lesmy Lizeth Aguilera Hernández, mayor de 

edad, soltero, con tarjeta de identidad No 1610-1999-00198 considerando que “LA 

MUNICIPALIDAD” requiere de la prestación de los servicios profesionales  en EDUCACION (Jardín 

de Niños ̀ ` Esfuerzo y Triunfo`` Comunidad de El Paraíso ) , para el EMPLEADO, por lo que hemos 

convenido en celebrar “Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Definido”, que se sujetara 

a las cláusulas y condiciones siguientes: 

 

Primera: Naturaleza del Trabajo: “LA MUNICIPALIDAD” es el órgano de gobierno y 

administración del municipio, dotada de personalidad jurídica de derecho público y cuya 

finalidad es lograr el bienestar de los habitantes, , con las facultades otorgadas por la 

Constitución de la República y demás leyes, razón por la que contrata los servicios profesionales 

de “ El EMPLEADO, quien declara que conoce la finalidad de la “LA MUNICIPALIDAD” y acepta la 

prestación de sus servicios. Así mismo “El EMPLEADO, esta consiente que se obliga a servir con 

lealtad y ética a “LA MUNICIPALIDAD” comprometiéndose a realizar su mejor esfuerzo, de 

acuerdo con su capacidad y aptitudes, para lo cual se sujetar al sistema de trabajo de “LA 

MUNICIPALIDAD”, dando cumplimiento a las instrucciones que le imparta su jefe o superiores. 

 

Segunda: Fecha de inicio de Contrato: a partir de la cual se rige el presente contrato es del 01 

de abril al 30 de noviembre del año 2022. 



 



 

 

           Alcaldía Municipal El Níspero 
                                             Departamento de Santa Bárbara 

                                                 Honduras, Centro América 

 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DEFINIDO. 

 

Nosotros: PABLO ANTONIO LEIVA HERNANDEZ; mayor de edad, casado,  Ing. Agrónomo, 

hondureño, con tarjeta de identidad No 1610-1969-00140  y con residencia  en el  Municipio de 

El Níspero, Departamento de Santa Bárbara, actuando  en su condición de Alcalde Municipal,  

quien en lo sucesivo  se denominara“ El EMPLEADO Rosa Dilia Hernández Hernández, mayor de 

edad, soltero, con tarjeta de identidad No 1610-1993-00006 considerando que “LA 

MUNICIPALIDAD” requiere de la prestación de los servicios profesionales  en EDUCACION 

(extensión Escuela Martin Cardona De la Comunidad de El Robledal ) , para el EMPLEADO, por 

lo que hemos convenido en celebrar “Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Definido”, 

que se sujetara a las cláusulas y condiciones siguientes: 

 

Primera: Naturaleza del Trabajo: “LA MUNICIPALIDAD” es el órgano de gobierno y 

administración del municipio, dotada de personalidad jurídica de derecho público y cuya 

finalidad es lograr el bienestar de los habitantes, , con las facultades otorgadas por la 

Constitución de la República y demás leyes, razón por la que contrata los servicios profesionales 

de “ El EMPLEADO, quien declara que conoce la finalidad de la “LA MUNICIPALIDAD” y acepta la 

prestación de sus servicios. Así mismo “El EMPLEADO, esta consiente que se obliga a servir con 

lealtad y ética a “LA MUNICIPALIDAD” comprometiéndose a realizar su mejor esfuerzo, de 

acuerdo con su capacidad y aptitudes, para lo cual se sujetar al sistema de trabajo de “LA 

MUNICIPALIDAD”, dando cumplimiento a las instrucciones que le imparta su jefe o superiores. 

 

Segunda: Fecha de inicio de Contrato: a partir de la cual se rige el presente contrato es del 01 

de abril al 30 de noviembre del año 2022. 

 



 



 

 

           Alcaldía Municipal El Níspero 
                                             Departamento de Santa Bárbara 

                                                 Honduras, Centro América 
 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DEFINIDO. 

 

Nosotros: PABLO ANTONIO LEIVA HERNANDEZ; mayor de edad, casado,  Ing. Agrónomo, 

hondureño, con tarjeta de identidad No 1610-1969-00140  y con residencia  en el  Municipio de 

El Níspero, Departamento de Santa Bárbara, actuando  en su condición de Alcalde Municipal,  

quien en lo sucesivo  se denominara“ El EMPLEADO Digna Margarita López Romero, mayor de 

edad, soltero, con tarjeta de identidad No 1610-1998-00153 considerando que “LA 

MUNICIPALIDAD” requiere de la prestación de los servicios profesionales  de NIÑERA  (En Jardín 

de Niños luz y Esperanza) 

 , para el EMPLEADO, por lo que hemos convenido en celebrar “Contrato Individual de Trabajo 

por Tiempo Definido”, que se sujetara a las cláusulas y condiciones siguientes: 

 

Primera: Naturaleza del Trabajo: “LA MUNICIPALIDAD” es el órgano de gobierno y 

administración del municipio, dotada de personalidad jurídica de derecho público y cuya 

finalidad es lograr el bienestar de los habitantes, , con las facultades otorgadas por la 

Constitución de la República y demás leyes, razón por la que contrata los servicios profesionales 

de “ El EMPLEADO, quien declara que conoce la finalidad de la “LA MUNICIPALIDAD” y acepta la 

prestación de sus servicios. Así mismo “El EMPLEADO, esta consiente que se obliga a servir con 

lealtad y ética a “LA MUNICIPALIDAD” comprometiéndose a realizar su mejor esfuerzo, de 

acuerdo con su capacidad y aptitudes, para lo cual se sujetar al sistema de trabajo de “LA 

MUNICIPALIDAD”, dando cumplimiento a las instrucciones que le imparta su jefe o superiores. 

 

Segunda: Fecha de inicio de Contrato: a partir de la cual se rige el presente contrato es del 01 

de abril al 30 de noviembre del año 2022. 

 



 



 
                 Alcaldía Municipal El Níspero 

                       Departamento de Santa Bárbara 
                        Honduras, Centro América 

 
 

CONTRATO DE CONSULTORIA 
 

Nosotros, PABLO ANTONIO LEIVA HERNANDEZ, mayor de edad, casado,   
Ingeniero Agrónomo,  Hondureño con tarjeta de identidad Nº 1610-1969-
00140,con residencia en el Municipio de  el Níspero  en el Departamento de Santa 
Bárbara , actuando en su condición de Alcalde Municipal;  quien en lo sucesivo se 
denominara EL CONTRATANTE, y  KEVIN DANIEL MATEO PINEDA hondureño, 
mayor de edad, casado  ; con  Tarjeta de Identidad No. 1320-1991-00042 ; 
Ingeniero Civil, con CICH 7869, quien para los mismos efectos en adelante se 
denominara EL CONTRATADO, hemos convenido en celebrar, el presente 
Contrato de Consultoría, el que se regulara bajo las cláusulas y estipulaciones 
siguientes: 
 

CLAUSULA PRIMERA: EL CONTRATANTE, manifiesta que La Municipalidad 

Es el órgano de gobierno y administración del municipio; se rige por la ley de 

municipalidades y su reglamento, y por lo tanto es una institución de derecho 

público, con autonomía para ejercer los asuntos de su competencia, y que para 

efectos de este convenio asume la responsabilidad administrativa, técnica y legal 

para la ejecución de este contrato. 

 

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: LA MUNICIPALIDAD 

requiere los servicios de: Ing. Civil para Supervisión de Proyecto, “PROYECTOS 

EDUCATIVOS `` 

 

CLAUSULATERCERA: EL CONTRATISTA TENDRA LAS SIGUIENTES 

FUNCIONES:    

1-. Supervisión de Obra  

2.- Diseño de la obra 

3.-Presupuesto 

 

CLAUSULA CUARTA: El CONTRATISTA recibirá en concepto por consultoría 

la cantidad de L. 150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL LEMPIRAS 

EXACTOS). 

 

CLAUSULA QUINTA: EL CONTRATISTA se obliga a guardar toda la 

confidencialidad que amerita, así como también se obliga a observar buenas 

costumbres y conducta ejemplar durante las horas de servicio con la mayor 

eficiencia, cuidado y esmero en el tiempo, lugar y condiciones convenidas. 



 

 



 

 

 

           Alcaldía Municipal El Níspero 

                                             Departamento de Santa Bárbara 

                                                 Honduras, Centro América 

 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DEFINIDO. 

 

Nosotros: PABLO ANTONIO LEIVA HERNANDEZ; mayor de edad, casado,  Ing. Agrónomo, 

hondureño, con tarjeta de identidad No 1610-1969-00140  y con residencia  en el  Municipio de 

El Níspero, Departamento de Santa Bárbara, actuando  en su condición de Alcalde Municipal,  

quien en lo sucesivo  se denominara“ El EMPLEADO Leopoldo Rodríguez Aguilera, mayor de 

edad, soltero, con tarjeta de identidad No 1610-1995-00159 considerando que “LA 

MUNICIPALIDAD” requiere de la prestación de los servicios profesionales  en EDUCACION 

(extensión C.E.B Álvaro Contreras de la Comunidad de Nueva York ) , para el EMPLEADO, por lo 

que hemos convenido en celebrar “Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Definido”, que 

se sujetara a las cláusulas y condiciones siguientes: 

Primera: Naturaleza del Trabajo: “LA MUNICIPALIDAD” es el órgano de gobierno y 

administración del municipio, dotada de personalidad jurídica de derecho público y cuya 

finalidad es lograr el bienestar de los habitantes, , con las facultades otorgadas por la 

Constitución de la República y demás leyes, razón por la que contrata los servicios profesionales 

de “ El EMPLEADO, quien declara que conoce la finalidad de la “LA MUNICIPALIDAD” y acepta la 

prestación de sus servicios. Así mismo “El EMPLEADO, esta consiente que se obliga a servir con 

lealtad y ética a “LA MUNICIPALIDAD” comprometiéndose a realizar su mejor esfuerzo, de 

acuerdo con su capacidad y aptitudes, para lo cual se sujetar al sistema de trabajo de “LA 

MUNICIPALIDAD”, dando cumplimiento a las instrucciones que le imparta su jefe o superiores. 

 

Segunda: Fecha de inicio de Contrato: a partir de la cual se rige el presente contrato es del 01 

de abril al 30 de noviembre del año 2022. 

 



 



  

           Alcaldía Municipal El Níspero 
                                             Departamento de Santa Bárbara 

                                                 Honduras, Centro América 
 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DEFINIDO. 

 

Nosotros: PABLO ANTONIO LEIVA HERNANDEZ; mayor de edad, casado,  Ing. Agrónomo, 

hondureño, con tarjeta de identidad No 1610-1969-00140  y con residencia  en el  Municipio de 

El Níspero, Departamento de Santa Bárbara, actuando  en su condición de Alcalde Municipal,  

quien en lo sucesivo  se denominara“ El EMPLEADO Keren Damaris Gómez López, mayor de 

edad, soltero, con tarjeta de identidad No 1601-1998-00963 considerando que “LA 

MUNICIPALIDAD” requiere de la prestación de los servicios profesionales  en EDUCACION 

(Apoyo Dirección Municipal de Educación Nº 25) , para el EMPLEADO, por lo que hemos 

convenido en celebrar “Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Definido”, que se sujetara 

a las cláusulas y condiciones siguientes: 

 

Primera: Naturaleza del Trabajo: “LA MUNICIPALIDAD” es el órgano de gobierno y 

administración del municipio, dotada de personalidad jurídica de derecho público y cuya 

finalidad es lograr el bienestar de los habitantes, , con las facultades otorgadas por la 

Constitución de la República y demás leyes, razón por la que contrata los servicios profesionales 

de “ El EMPLEADO, quien declara que conoce la finalidad de la “LA MUNICIPALIDAD” y acepta la 

prestación de sus servicios. Así mismo “El EMPLEADO, esta consiente que se obliga a servir con 

lealtad y ética a “LA MUNICIPALIDAD” comprometiéndose a realizar su mejor esfuerzo, de 

acuerdo con su capacidad y aptitudes, para lo cual se sujetar al sistema de trabajo de “LA 

MUNICIPALIDAD”, dando cumplimiento a las instrucciones que le imparta su jefe o superiores. 

 

Segunda: Fecha de inicio de Contrato: a partir de la cual se rige el presente contrato es del 01 

de abril al 30 de noviembre del año 2022. 

 

 



 

 


